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APRUEBA CONTRATO DE CONCESIÓN
ONEROSA DIRECTA, CELEBRADO ENTRE
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y RENTA
EQUIPOS SpA Y EL  FISCO DE CHILE
- MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
CON FECHA 23 DE ENERO DE 2018,
ANTE EL NOTARIO PÚBLICO DE LA
CUARTA NOTARIA DE CALAMA, DON JOSÉ
MIGUEL SEPÚLVEDA GARCÍA, RESPECTO
DE INMUEBLE QUE INDICA, UBICADO EN
LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA.

SANTIAGO, 25-04-2018

EXENTO N° E-131

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/19.653 de 2001, que fija el texto
refundido, coordinando y sistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; el Decreto Ley N° 3.274, que fija el texto de la Ley
Orgánica del Ministerio de Bienes Nacionales; el D.L. 1.939 de 1977 y sus modificaciones; el Decreto
Supremo Nº 19 de 2001 y sus modificaciones, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; el
Decreto Exento N° E-202 de fecha 03 de Mayo de 2017; Decreto Exento N° E-643 de fecha 13 de
diciembre de 2017 y la Resolución N° 1.600 de 2008,  de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Exento N° E-202 de 03 de Mayo de 2017,
modificado por  Decreto Exento N° E-643 de 13 de Diciembre de 2017, ambos del Ministerio de Bienes
Nacionales, se autorizó la concesión de uso oneroso de un Inmueble Fiscal ubicado en la comuna de
Calama, provincia de El Loa y Región de Antofagasta.

Que con fecha 23 de Enero de 2018, el Secretario Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Antofagasta, en representación del Fisco de Chile - Ministerio de
Bienes Nacionales y Servicio de Construcción y Renta de Equipos SpA, suscribieron bajo el Repertorio
N° 155-2018 la respectiva escritura pública de Concesión Onerosa de terreno fiscal, ante el Notario
Público de la cuarta Notaría de Calama, don José Miguel Sepúlveda García.

Que de acuerdo con la Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría
General de la República, el presente decreto no se encuentra afecto al trámite de toma de razón.

D E C R E T O :

I.- Apruébase el contrato de concesión de Uso Oneroso de inmueble
fiscal, contenido en la escritura pública cuyo texto es el siguiente:











































II.- Las sumas provenientes de la presente concesión se imputarán al
Item: 14 01 04 06 99 004= “Concesiones otros proyectos” y se ingresarán transitoriamente al
Presupuesto vigente del Ministerio de Bienes Nacionales. Los recursos se destinarán y distribuirán en
la forma establecida en el artículo 13º de la Ley N° 21.053.

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes Nacionales, notifíquese
y archívese.

“POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA”

FELIPE ANDRES WARD EDWARDS
Ministro de Bienes Nacionales

DISTRIBUCION:
-SEREMI. BS. NAC. Región Antofagasta.
-Div. de Bienes Nacionales.
-Div. de catastro.
-Unidad de Catastro Regional.
-Unidad de Decretos.
-Estadísticas.
-Archivo Of. Partes.
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